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CbnltltO CIVIL
Circular

Vías pecuarias
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto-Reglamenta
rio de Vías Pecuarias, de 23 de di
ciembre de 1944, se hace público pa
ra general conocimiento que, por el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
ha sido aprobada la Clasificación de 
las Vías pecuarias existentes en el ter
mino municipal de Castrillo Mataju
díos, de esta provincia, por Orden 
Ministerial de fecha 21 de octubre 
de 1957, siendo su copia literal como 
sigue:

“Visto el expediente incoado para 
la Clasificación de las Vías Pecuarias 
del término municipal de Castrillo 
Matajudíos, provincia de Burgos, y

Resultando: Que ante necesidades 
urgentes derivadas de la Concentra- 
oión Parcelaria, la Dirección General 
de Ganadería, a propuesta del Servi
cio de Vías Pecuarias, dispuso se pro
cediera al reconocimiento e inspección 
de las existentes en el término muni
cipal de Castrillo Matajudíos (Bur
il05), designando al Perito Agrícola del 
Estado D. Silvino María Maupoey 
Blesa para la redacción de! oportuno 
Proyecto de Clasificación, quien llevó 
* cabo los trabajos de campo, acom
pañado de un técnico del Servicio de 
Concentración Parcelaria, redactando 
Posteriormente el Proyecto de Clasi
ficación con base en la planimetría del' 
Término facilitada por el Instituto Geo

gráfico y Catastral e información tes
tifical supletoria, y una vez oídas las 
opiniones de las autoridades locales.

Resultando: Que el Proyecto de 
Clasificación así redactado, fue re
mitido al Servicio de Concentración 
Parcelaria para su examen e informe, 
organismo que prestó su conformidad 
a la Clasificación propuesta.

Resultando: Que posteriormente, 
fué remitida una copia del Proyecto al 
Ayuntamiento de Castrillo Mataju
díos, para su exposición pública, anun
ciada con la reglamentaria antela
ción, mediante Circular inserta en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, sin que durante ella se presen
tara protesta ni reclamación alguna y 
siendo devuelfó dicho Proyecto, fa
vorablemente informado por el Ayun
tamiento y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos.

Resultando: Que el citado proyec
to ha sido informado favorablemente 
por el Sr. Ingeniero Agrónomo, Ins
pector del Servicio de Vías Pecua
rias.

Resultando: Que el expediente pa
só a informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento.

Vistos: Los artículos 6 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, apro
bado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, el artículo 22 del texto re
fundido de la Ley de Concentración 
Parcelaria de 1 0 de agosto de 1955, 
la Orden de 29 de noviembre de 1956 
y el Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agri
cultura de 14 de junio de 1935.

Considerando: Que la Clasificación 
ha sido proyectada conforme previe
nen las disposiciones vigentes, habién
dose informado favorablemente por el 
Servicio de Concentración Parcelaria 
y por las autoridades locales, sin que 
durante el período de exposición pú
blica se haya presentado protesta ni 
reclamación alguna.

Considerando: Que el informe del 
Ingeniero Inspector Servicio de Vías 
Pecuarias es también favorable a 
Ja aprobación del Proyecto de Clasi
ficación.

Considerando: Que también es fa
vorable a la aprobación el dictamen 
emitido por la Asesoría Jurídica del 
Departamento.

Considerando: Que en la tramita
ción se han cumplido todos los requi
sitos legales.

Este Ministerio ha resuelto.
1,° Aprobar la Clasificación de 

las Vías Pecuarias de Castrillo Mata- 
judíos, provincia de Burgos, que a 
continuación se relacionan:

Vereda del camino Real de Itero 
del Castillo a Villaveta: Anchura uni
forme de veinte metros, ochenta y nue
ve centímetros (20,89 m.). Su lon- 

i gitud es de 4.300 metros, de los cua
les 3.500 van dentro del término y 
800 m., caballera sobre la monjo- 
nera con Villasilos, correspondiendo la 
mitad de la anchura a este término. 
La superficie aproximada es de ocho 
hectáreas, catorce áreas, setenta y 
cinco centiáreas (8 Has., 14 áreas 
75 hectáreas).

Vereda de La Yegua: Anchura
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uniforme de veinte metros, ochenta y 
nueve centímetros (20,89 m.), co
rrespondiendo a • este término diez 

de Clasificación, cuyo contenido debe
rá tenerse presente en todo cuanto les 
alecta.

metros, cuarenta "y cinco centímetros 
(10,45 m.), por ir caballera con la 
monjonera con con Castrojeriz. Su lon
gitud es de unos 3.000 metros y la 
superficie correspondiente a este tér
mino, de tres hectáreas, trece áreas, 
cincuenta centiáreas (3 Has., 1 3 áreas 
50 cas.).

Colada del Camino Real de Mel
gar de Fernamental a Castrojeriz: An
chura uniforme de diez metros (10 me- . 
t ros). Su longitud es de unos 2.400 
metros; va caballera sobre la monjo
nera con Villaveta y Villasilos, corres
pondiendo la mitad de la anchura a 
este término. La superficie aproximada 
es de tres hectáreas, setenta áreas 
(3 Has. 70 as.).

Colada del Camino de La Laguna 
del Rey: Anchura uniforme de diez 
metros (10 m.), correspondiendo la 
mitad a este término, por ir caballera 
por la monjonera con Villasilos. Su 
longitud es de 1.200 metros, y la su
perficie dentro del término, de sesenta 
áreas (60 as.).

Colada del Camino del Francés: 
Anchura uniforme de diez metros 
(10 m.). Su longitud es de 3.800 
metros, de los cuales 1.300 va caba
llera sobre la monjonera con Castro
jeriz. Su superficie es de tres hectáreas, 
quince áreas (3 Has., 15 as.).

Colada del Camino de Pedrosa del' 
Príncipe a Castrillo Matajudíos: An
chura uniforme de diez metros (10 me
tros). Su longitud es de 5.100 metros 
y la superficie, de cinco hectáreas, 
diez, áreas (5 Has. ,10 as.).

Colada de la senda de los Aceite
ros: Anchura de cinco metros, ochenta 
y cinco centímetros (5,85 m.), corres
pondiendo a este término la mitad, por 
ir caballera sobre la monjonera con 
Pedrosa del Príncipe. Su longitud es 
de 1.430 metros, y la superficie den
tro del término de cuarenta y un áreas, 
setenta y cinco centiáreas (41 áreas 
75 cas.).

2.° La dirección, descripción y 
^características dfe estas vías pecuarias, 
son las que se espefican en el Proyecto 

3.° En el caso de que el des
arrollo de planes de urbanismo o ne
cesidades de ensanche de ,1a población, 
afecten a las vías pecuarias que se 
clasifican,,/antes de su puesta en prác
tica, deberán ponerse en conocimiento 
de la Dirección General de Ganade- 

! ría, con la antelación suficiente, para 
; que resuelva lo procedente.
i Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios Guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1957.

P. D., S. Pardo Canalís.—■ Al Ilüs- 
trísimo Sr. Director General de Ga
nadería.”

Burgos, 14 de noviembre de 1957. 
El Gobernador Civil, Servando Fer- 
nández-Victorio.

CfimJsaría General r?p 
Sífástectinlemiis y Transpones

Delegación Prevínola! de Burgos

Habiéndose observado varios 
errores de copia en la Circular 
número 2.674, publicada en este 
«BoletínOficial», correspondien
te al día 31 de octubre último, 
al consignar como precios má
ximos del café de importación, 
tueste natura , el de 136 p> setas 
kilogramo, y para el café de 
Guinea, torrefacto, el de 85 per 
setos kilogramo, se rectifica en 
el sentido de que son los de 
137 y 86 pesetas, respectiva
mente.

ÍHPÜTACJON
Sección de Catastro

Anuncio
Con esta fecha sé’remiten al 

Ayuntamiento de La Púebla de 
Arganzón las relaciones de Va
lores Unitarios de las tierras del 
nuevo Catastro de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 

Delegación fie Hatipnda

cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos o ñ 
figuran en dichas Relaciones^ 
1957^’ ,13 d= ""viembríd, 
o a71.7E* Ingemero Jefe de >a 
Sección de Catastro de la Rí 
queza Rústica de' la ExcelentísiL 
ma Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Aivarez Váz 
quez.

Anuncio
Habiendo sufrido extravío el 

resguardo de depósito necesa
rio, sin interés en metálico, im- 
portante 2.000 pesetas, consti 
tuído por D. Andrés López Igle
sias el 1/ de diciembre de 1951, 
en Burgos, coa los números 
1.374 de entrada y 9.025 de re
gistro, a disposición del Inge
niero Jefe de Obras Públicas de 
Burgos, para responderá la or
den de la Ordenación del Trans
porte, artículo 39, de 9 de di- 
ciembre de 1949, para el.vehicu 
lo BI-5.080, se hace público en 
este periódico oficial, significan
do que, pasados dos meses sin 
reclamación será declarado nu
lo y sin ningún valor, expidién
dose el duplicado correspon
diente.

Burgos, 13 de noviembre de 
1957.—El Delegado de Hacien
da, P. S., Braulio de Diego.

lusguttldn Pmitóal d! fiBeñam 
Multó de Bug®

Requisitoria
Por la presente, se requiere la 

presencia de D. Ovidio Pose 
Gespe, Maestro Nacional de Bar 
badillo de Herreros, en esta pro
vincia, para que responda a los 
cargos que se le formulan en el 
expediente que se le incoa por 
abandono de destino.

La presentación que se inte 
resa, deberá efectuarse en las 
oficinas de esta Inspección, don
de obra el expediente que' se 
cita, por desconocerse el para 
dero del interesado.

Asimismo se le previene que, 
a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 y siguientes del Es
tatuto del Magisterio, si no se 
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presentare en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación 
de la requisitoria en el «Boletín 
Oí cial» de la provincia, se pro
pondrá ta baja definitiva en el 
Escalafón del Magisterio, dando 
por concluso el expediente.

Burgos, 12 de noviembre de 
1957.—El Inspector de .la Zona, 
Jo.-é Mana Castro.

Prima iró Judiciales
Burgos 

Edicto
D. Man- el Mateos Santamaría, 

Juez Municipal, numero 1 de 
está ciudad de Burgos,
Hago saber: En cumplimien 

lo de exhorto del Juzgado Mu
nicipal, número 20 de los de 
Madrid, dimanante de proceso 
de cognición, seguido a instan
cia dé D. Manuel del Valle Lo
zano, en representación de Sa 
neamiento y Herramientas, So
ciedad Anónima, contra D. Do 
mingo Loste Isern, sobre recia 
mación de 3.140'10 pesetas, he 
acordado sacar a pública subas
ta, por término de ocho dias, los 
bienes que a continuación se 
detallan, embargados al deman 
dado en dicho procedimiento, 
los que se hallan en su pode; 
como depositario, en la calle de 
Lain Calvo, número 25, de esta 
ciudad.

Un refrigerador, marca «Ne 
:guel», de Manufacturas Metáli
cas Madrileñas, S. A., 40 T. P„ y 
pie para dicho refrigerador.

Se hace saber a los licitado 
íes, que no se admitirán postu
las que no cubran las dos terce 
ras partes de su tasación, siendo 
ésta de 4.190*40 pesetas, y que 
para tomar parte en la misma, 
precisan acompañar juntamente 
eon el documento que justifique 
su identidad, el 10 por 100 de 
aquélla, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder.

Se señala para que tenga lu
gar la celebración de la subas
ta, el día 30 del actual y hora de 
as doce de su mañana, en la 
ala Audiencia de este Juzgado. 

Y Para que conste, a efectos 
»n°ntunos’ exP¡d0 e' presente* 
1ü-;;UlTos- a 9 de noviembre de 
„ Iuez Municipal, Ma
nuel Mateos Santarnaria.-El Se
cretario, V. Azofra.

D. Valentín Azofra Martínez, Ofi 
cial Habilitado en funciones 
de Secretario del Juzgado mu 
nicipal, número 1 de esta 
ciudad,
Doy fe: Que en juicio de fal 

tas, seguido en este Juzgado, 
contra Eduardo Guillot, súbdito 
francés, sobre lesiones y daños, 
se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva, son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciu 
ead de Burgos, a 30 de octubre 
de 1957. El Sr. D. Manuel Ma 
teos Santamaría, Juez munici 
pal, número 1 de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas, se
guido por lesiones, contra Eduar
do Guiliot, de 33 años de edad, 
hijo de Eduardo y de Gabriela, 
natural de Gron (Yome) y veci
no de Gif Sur Yvette (Francia).

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libre 
mente al denunciado Eluardo 
Guillot, de la falta de lesiones 
que en este juicio se le imputa, 
declarando de oficio las costas 
procesales. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgan 
do, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel Mateos.

Dada y publicada fué la ante
rior sentencia en el día de su 
fecha por el Sr. D. Manuel Ma
teos Santamaría, Juez munici
pal, número 1 de esta ciudad y 
su partido, estando celebrando 
audiencia pública, de que yo el 
Secretario, doy fe.—V. Azofra.

Y para que sirva de molifica 
ción al denunciado, Eduardo 
Guillot, hoy de ignorado para 
dero, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez municipal, núme
ro 1, en Burgos, a 30 de octubre 
de 1957.—El Secretario, V. Azo
fra.—V.° B.°— El Juez municipal, 
Manuel Mateos Santamaría.

Cédula de citación
El Sr. Juez municipal, núme 

ro 1 de esta ciudad y su partido, 
en providencia dictada en juicio 
de faltas que se sigue en este 
Juzgado por lesiones a Feliciano 
Diez Fernández, de 25 años de 
edad, soltero, ajustador, el día 7 
de julio de 1956, al sostener una 
discusión con Antonio GaLrón, 
ha acordado se cite a dicho le
sionado, para que comparezca 

en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 29 de los co
rrientes y hora de las once y 
treinta que se ha señalado para 
la celebración del correspon
diente juicio de faitas, haciéndo 
lo con los medios de prueba de 
que intente valerse, apercibién
dole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar

Y para que sirva de citación 
al lesionado Feliciano Diez Fer
nández, hoy de ignorado para
dero, expido la presente para su 
inserción en el «Bolétin Oficial», 
de la provincia, en Burgos, a 8 
de noviembre de 1957.—El Se 
cretario. V. Azofra.

Beioraiio
Don Julio Sáez Vélez, Juez de Pri

mera- Instancia de esta villa de Be- 
lorado y su partido;

' Hago saber: c¿ue en autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, hoy 
en ejecución de se sentencia, seguidos 
en este Juzgado a instancia de los con
sortes D. Mariano Franco López y 
D.a Vicenta Lerma Pérez, vecinos de 
Quintanar de la Sierra, representados 
por el Procurador D. José María 
Sanz Ortega, contra los hermanos don 
Pedro, D. Bartolomé, D.a Teresa y 
D.“ Petra Pérez Quintanilla, vecinos 
de Pradolusngo, sobre acción “comu- 
ni dividundo” de inmueble urbano, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días y por el precio del avalúo, 
la casa que a continuación se reseña, 
cuya -tercera parte embargada se con
sidera como de la propiedad de di
chos demandóles, "perteneciendo las 
restantes : : .paciones a dichos con
sortes demandantes:

Una casa situada en Pradoluengo, 
y su calle de José Antonio Primo de 
Rivera, antes calle Mayor, núm. 249; 
lindante por el' frontis, calle citada y 
casa de Nicolás del Olmo; por la de
recha entrando, calleja de servidum
bre; por el fondo, calleja y casa de 
heredero^ de Marta y Jorge Espino
sa ; y por la izquierda, con casa de he
rederos, de Diego Fuentes, Eugenio 
Miguel, hoy Je los'de Nicolás Mar
tínez. Tasada en sesenta y cinco mil 
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pesetas, siendo la valoración de la 
tercera parte embargada de dicho in
mueble la de veintiuna mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas y seenta y seis 
céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 22 de noviembre próximo y hora 
de las 12, fijándose como condiciones 
las siguientes: que para tomar parte 
en dicha subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado, o en el Estableci
miento destinado ál efecto, una canti
dad igual -por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor dado al inmueble 
descrito, cuya tercera parte del inmue
ble se halla embargada, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá 'hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero; que de dicha | 
porción de finca se carece de titula- j 
ción, existiendo los títulos de las res- , 
tantes participaciones de casa corres
pondientes a lós actores; que las car
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta como lo demás que 
la Ley exige, yn destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Belorado a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuen
ta y siete.—El Juez de Primera Ins
tancia, Julio Sáez Vélez.

lAuuncios , Otlriales
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobada en principio por la I 
Corporación, en sesión celebra- ¡ 
da el día 9 próximo pasado, pro- ■, 
puesta número 1 de habilitación 
y suplemento de crédito, dentro 
del presupuesto especial del 
servicio de aguas, por medio 
del superávit que resultó en la j 
liquidación del último ejercicio, 
y de transferencias entre parti
das, se pone de manifiestoxjue : 
el expediente estará expuesto 
al público en la Intervención 
municipal, por espacio de quin
ce días, contados a partir del

siguiente al de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia, de confor
midad con lo establecido en el 
artículo 631 de la Ley de Régi
men Local.

Aranda de Duero, 11 de no
viembre de' 1957.—El Alcalde, 
Eduardo García Berzosa.

Se pone en conocimiento del 
público en general, a efectos de 
reclamaciones que puedan pre
sentarse dentro del plazo de 
quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
que el Ayuntamiento de mi pre 
sidencia, en sesión celebrada el 
día 9 próximo pasado, aóordó 
por unanimidad aprobar el pro
yecto de contrato de préstamo 
entre esta Coiporación y la Caja 
de Cooperación de los Servicios 
Municipales, consistente en un 
anticipo reintegrable en cinco 
años, con interés del 4 por 100, 
de 545.000 pesetas, con destino 
a las obras del Colector general 
de saneamiento de los ríos Due
ro y Bañuelos.

Aranda de Duero, 11 de no
viembre de 1957.—El Alcalde, 
Eduardo García Berzosa.

Aprobado en principio por la 
Corporación, en sesión celebra
da el día 9 próximo pasado, la 
propuesta número 3 de suple
mento de crédito dentro del pre 
supuesto ordinario, por medio 
de transferencias entre partidas 
que se estiman sobrantes, se 
pone de manifiesto que el ex
pediente estará expuesto al pú
blico en la Intervención munici
pal, por espacio de quince días, 
contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 
631 de la Ley de Régimen Local.

Aranda de Duero, 11 de no
viembre de 1957—El Alcalde, 
Eduardo García Berzosa.

Alcaldía de Quemada
Habiendo sido aprobado por 

el ¿Ayuntamiento el presupues

to extraordinorio, formado pars 
instalación del servicio telefóni 
co y otras obras y servicios, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu- 
nicipal, por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne
cesario, puedan formularse re
clamaciones por los habitantes; 
de término en este Ayuntamien- 
to para ante el limo. Sr. Delega
do de Hacienda, por cualquiera 
de las causas indicadas en el 
artículo 698 de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 
1955.

i.- Y para general conocimiento, 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del articulo 699 del 
referido texto legal.

Quemada, 13 de noviembre de 
1957.—Ei Alcalde.

Anuncias i aniculares
Comunidad de Regantes de Mila

gros y Torregalindo

No habiendo podido celebrarse ea 
primera convocatoria por falta de asis
tencia, se convoca en segunda a todos 
los interesados en el aprovechamiento - 
de riego, al objeto de celebrar la elec
ción de los que han de componer el 
Sindicato de la Comunidad y el Ju
rado de Riegos, la cual tendrá lugar 
el domingo siguiente de haber trans- 
currido quince días desde la publica— 
cación en el “Boletín Oficial de la 
provincia y hora de las cuatro de la 
tarde en el salón del Ayuntamiento, 
se hace saber tendrá validez con ios 

que asistan al acto.
Milagros, 12 de noviembre * 

1957. — El Presidente, Constantino 

Vela.

SE6ÜÜ0 DE MIDEDIES DE 
de pastores, de ovejas, dulas con 

cejiles, etc., etc.

MBIOflLlDM PROVIIítlfll Afi®
Espolón, 20.—Burgos


